
CAPITULO I  DE LA INFORMACIÓN PUBLICA DE OFICIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE 

QUIEN SE REALIZA EL TRÁMITE:

FOLIO FECHA
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL (PERSONA 

FÍSICA O MORAL)
REPRESENTANTE LEGAL UBICACIÓN

CONCEPTO Y/O 

OBJETIVO
VIGENCIA

"HASTA ESTA FECHA, 31 DE MARZO DE 2012, NO SE HA OTORGADO CONCESIÓN ALGUNA 

POR ESTA DIRECCION."

"AUTORIZACIÓN DE CONCESIONES  DE  ENERO   A  MARZO DE 2012

E  N  E  R  O        A       M A R Z O      D E      2 0 1 2.

OPINIÓN O ARGUMENTO 

ALUDIDO PARA OTORGARLO

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN:  DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  PUBLICA DE OFICIO 

Art. 20.- Todo ente público deberá transparentar la siguiente información pública de oficio.

FRACC. XV.- La información acerca de los permisos, licencias, concesiones y autorizaciones otorgadas por los entes 

públicos, así como las opiniones y argumentos incluidos en los expedientes y los documentos que reflejen los resultados de 

los procedimientos administrativos aludidos, debiendo precisar el nombre ó razón social del titular, el concepto y la vigencia.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS:   31 DE MARZO DE 2012DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CAPÍTULO I. DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

ARTÍCULO 20.- TODO ENTE PÚBLICO DEBERÁ TRANSPARENTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO:

Desarrollo Rural
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